














































































































Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Dirección General
Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
Clasificada

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080Avenida Cr 68 No 64C-75

Teléfono: 4377630 - Colombia

                                                                                                                                                                                                        

Al contestar cite este número

*202510300000037821*
                                                                                                  Radicado No:

202510300000037821
Ciudad, 2025-02-14                                                           

Señores 
ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS SAN IGNACIO DE LOYOLA
Representante Legal y/o quien haga sus veces  
Email: direcciongeneralsanignacio@gmail.com; 
contratacionthsanignacio@gmail.com

ASUNTO: Notificación Electrónica Resolución 0568 de fecha 13 de febrero
de 2025. 

Respetados señores:

En virtud de la autorización que reposa en el  expediente se procede a notificar
electrónicamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  en  calidad  de
Representante Legal de la  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS SAN IGNACIO
DE LOYOLA, identificada con NIT. 830.123.253-6, la Resolución No. 0568 del 13
de febrero de 2024,  "Por medio de la cual  se resuelve el  recurso de reposición
interpuesto  en  contra  de  la  Resolución  No.  4584  del  02  de  octubre  de  2024,
mediante la cual se resolvió el Proceso Administrativo Sancionatorio adelantado en
contra de la  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS SAN IGNACIO DE LOYOLA,
identificada  con  NIT.  830.123.253-6",

A la notificada se le entrega una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución
dejando constancia que esta rige a partir de su notificación y contra la misma no
procede recurso alguno de conformidad con el numeral 2 del artículo 87 de la Ley
1437 de 2011.

Cordialmente, 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN  
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

Revisó:  Martha Isabel Vanegas Gutiérrez - Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Proyectó: Paula Alexandra Lugo Reina - Oficina de Aseguramiento a la Calidad

Anexo: Resolución 0568 de fecha 13 de febrero de 2025. ( 15 folios) 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

Resolución No. 4584 del 02 de octubre de 2024 
 
 

En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veinticinco 
(2025), el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), hace constar que la Resolución 

No. 4584 del 02 de octubre de 2024 “Por medio de la cual se resuelve el 
proceso administrativo sancionatorio adelantado en contra de la ASOCIACIÓN DE 

PADRES USUARIOS SAN IGNACIO DE LOYOLA identificada con NIT. 
830.123.253-6” fue notificada de forma personal el 03 de octubre de 2024, al 
Representante Legal el señor Juan Darwin Espitia Peláez, quien dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación interpuso recurso de reposición, el cual fue 
resuelto mediante la Resolución No. 0568 del 13 de febrero de 2025, 

notificada por medios electrónicos el catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco 
(2025). 
 

 
Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los 

efectos legales a los diecisiete (17) días del mes de febrero de dos mil veinticinco 
(2025), quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio. 
 

 
 

 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN 
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
 
 
Proyectó: Paula Alexandra Lugo Reina – Abogada Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

Revisó: Martha Isabel Vanegas Gutiérrez – Abogada Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

 


